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El suscrito Revisor Fiscal de 

Organización Terpel S.A., 

NIT 830.095.213-0 

certifica que: 

De acuerdo con la planilla de aportes parafiscales, la Organización efectuó el pago en relación con las 

siguientes obligaciones:

• Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Administradora de Riesgos Laborales

“ARL”, Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y el

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA del 1 de junio de 2024 al 30 de noviembre de 2024.

• Entidades Promotoras de Salud del 1 de julio de 2024 al 31 de diciembre del 2024.

En cumplimiento del artículo 2 de la Ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las 

certificaciones, se fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es de 

carácter contable fue verificada con las fuentes antes mencionadas. 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los 6 días del mes de diciembre de 2024, por 

solicitud de la administración de la Organización, de acuerdo con lo requerido por el artículo 50 de la 

Ley 789 de 2002 

Leonela Alejandra Rodil Fuentes 

Revisor Fiscal de Organización Terpel S.A 

T.P. 311065-T 

Miembro de KPMG S.A.S 
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El suscrito Revisor Fiscal de 

Organización Terpel S.A, 

NIT 830.095.213-0 

certifica que: 

De acuerdo con la planilla de aportes parafiscales número 82200416, la Organización efectuó el pago 

en relación con las siguientes obligaciones: 

• Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Administradora de Riesgos Laborales

“ARL”, Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y el

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA del 30 de noviembre de 2024

• Entidades Promotoras de Salud al 31 de diciembre de 2024.

En cumplimiento del artículo 2 de la Ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las 

certificaciones, se fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es de 

carácter contable fue verificada con las fuentes antes mencionadas. 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los 6 días del mes de diciembre de 2024, por 

solicitud de la administración de la Organización, de acuerdo con lo requerido por el artículo 50 de la 

Ley 789 de 2002. 

Leonela Alejandra Rodil Fuentes  

311065-T 

Revisor Fiscal de Organización Terpel S.A 

Miembro de KPMG S.A.S 



 

 

 



 

 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público LEONELA ALEJANDRA RODIL FUENTES identificado con CÉDULA
EXTRANJERÍA No 703107 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 311065-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 9 días del mes de Diciembre de 2024 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado


